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DECRETO ALCALDICIO N° 004438

QUINTERO, 28 DIC.2012

V I S T O S
El Acuerdo del Concejo Municipal para el llamado a

Licitación Privada del Servicio , Provisión de Material Pirotécnico y Ejecución de
Espectáculo de Fuegos de Artificio Año 2013, de la comuna de Quintero, en la
Sesión Extraordinaria N° 1 de fecha 10 de Diciembre del año 2012;

El Decreto Alcaldicio N° 4370, de fecha 13 de Diciembre
del año 2012, que aprueba las Bases Administrativos Generales y
Especificaciones Técnicas y antecedentes de la Licitación Pública denominada
"SUMINISTRO, PROVISIÓN DE MATERIAL PIROTÉCNICO Y EJECUCIÓN
ESPECTÁCULO DE FUEGOS DE ARTIFICIO AÑO NUEVO 2013, DE LA
COMUNA DE QUINTERO"

El Decreto Alcaldicio N° 4389, de fecha 18 de Diciembre
del año 2012, que Autoriza la celebración de las festividades de fin de año.

La Licitación Privada N° 4548-364-CO12, publicada con
fecha 14 de Diciembre del año 2012 y cerrada con fecha 26 de Diciembre del
año 2012;

El acta de Apertura Propuesta Privada N° 4548-364-
CO12, de fecha 28 de Diciembre del año 2012;

El Informe Técnico N° 1 de la Comisión Técnica
Municipal de fecha 28 de Diciembre del año 2012, dirigido al Sr. Alcalde a través
del cual se entrega Informe de evaluación.

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.- ADJUDIQÚESE, a la Empresa COMERCIAL
HONG KONG RENGO LIMITADA, Rut N° 76.110.305-9, domiciliada en Prat N°
2452, Rengo, representada legalmente por don Héctor Eulogio Acuña Lattapiat, el
contrato de "SUMINISTRO, PROVISIÓN DE MATERIAL PIROTÉCNICO Y
EJECUCIÓN ESPECTÁCULO DE FUEGOS DE ARTIFICIO AÑO 2013, DE LA
COMUNA DE QUINTERO".

2.- PROCÉDASE a la confección del Contrato
respectivo, por parte de la Unidad de Asesoría Jurídica Municipal.

Anótese, Co archívese.
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DISTRIBUCIÓN:
1.-Alcaldía.
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8.- Relaciones Públicas.
9.- Interesado.
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